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Apoyo a la empresa
 

SOC empresa 

En el Área de Servicios a la Empresa (ASE) le asesoramos en los procesos 
de selección, contratación y formación de personas y le informamos del
catálogo de ayudas y subvenciones que tiene al alcance. 

El catálogo incluye: 
• Atención y soluciones personalizadas. 
• Procesos de selección a medida. 
• Información y asesoramiento sobre programas, ayudas 

y subvenciones. 
• Identificación y detección de necesidades formativas de calidad. 
• Organización de acciones de intermediación en el territorio 

(networking) y sesiones informativas. 

¿Tienes una empresa?
¡Te ayudamos!

01
 ATENCIÓN PERSONALIZADA 
Equipos territoriales cerca de ti 
Los equipos territoriales del Área de Servicios a la Empresa 
del SOC ofrecen atención personalizada y ponen la cartera de 
servicios y recursos del SOC a disposición del tejido empresarial. 
El personal asesor le acompañará en la detección de los 
servicios que mejor se adecuan a las necesidades de la empresa, 
le facilitará recursos y herramientas para la creación de puestos 
de trabajo y le ofrecerá soluciones para sus necesidades. 



 

   

   

   

   

   

 
 
 

  

  
  

  
 

INTERMEDIACIÓN LABORAL 02 

• Red Eures: 
Para encontrar en Europa a los y las profesionales 
que la empresa necesita. 

perfiles solicitados y te asesora en la gestión de las ofertas. 

• Ayudas a la contratación de diferentes colectivos: 

- Contrato de formación en alternancia para jóvenes. 
FPO Dual. 

Para acompañarte en el proceso de incorporación de personas
a tu empresa, el Área de Servicios a la Empresa analiza los 
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• Red de oficinas de Trabajo: 
Hay 69 oficinas de Trabajo en toda Catalunya. 

• Feina Activa: 
Portal de intermediación, público y gratuito, 
con los mejores candidatos. 

AYUDAS E INCENTIVOS 03 A LA CONTRATACIÓN 
• Programas de incentivos a la contratación: 

- Contratos en prácticas para personas jóvenes
 
con titulación.
 

- Contratación de personas desempleadas
 
entre 30 y 45 años.
 

- Contratación de personas desempleadas
 
menores de 30 años.
 

- Contratación de personas en situación de discapacidad 
y vulnerabilidad. 

- Ayudas al autoempleo de jóvenes. 
• Información sobre bonificaciones de contratos. 
• Otros incentivos: 

- Prácticas no laborales para jóvenes. 
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04 APOYO A LA FORMACIÓN 

• Forma e Inserta: 
Subvención del 100% del coste de la formación, vinculada 
al compromiso de contratar a las personas formadas. 

• Formación bonificada para trabajadores en activo: 
Formación a medida, flexible e integral para las empresas 
a través del Consorcio para la Formación Continua de Catalunya. 

• Cursos de formación profesional para el empleo: 
Programas formativos teórico-prácticos para mejorar la 
calificación profesional o la capacidad de inserción laboral: 
- Entidades colaboradoras. 
- Centros de Innovación y Formación Ocupacional (CIFO). 

Los programas y ayudas que ofrecemos desde el Área de Empresa están cofinanciados
por los ministerios de Trabajo y Economía Social y de Educación y Formación Profesional, 
y por la Unión Europea a través de los fondos MRR, REACT-EU y el Fondo Social Europeo. 

Más información: 
Teléfono: 93 553 61 00 
serveisempresa.soc@gencat.cat 
serveiocupacio.gencat.cat/es/empresa 
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